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Resolución Nº 7574 / 98 – Evaluación

LA PLATA,

VISTO:

El Capítulo I - de la Sección Octava- Artículo 198º de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires que establece:  “La educación es responsabilidad indelegable de la Provincia, la cual coordinará institucionalmente el Sistema Educativo y proveerá los servicios correspondientes, asegurando el libre acceso, permanencia y egreso a la educación, en igualdad de oportunidades y posibilidades”, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 11.612, de Educación de la Provincia de Buenos Aires, faculta al Director General de Cultura y Educación para establecer el sistema de evaluación, calificación y promoción para los distintos niveles educativos de su Jurisdicción, así como para expedir títulos y certificados de estudios;

Que por Resolución Nº 3376/97 se pautó transitoriamente el Sistema de Evaluación, Calificación y Promoción para la implementación de la Transformación Educativa en el Segundo Ciclo del Nivel Inicial -Jardines de Infantes- y en los tres ciclos de Educación General Básica;

Que la implementación -por Resolución Nº 4625/98- del Nivel Polimodal impone la necesidad de establecer pautas de evaluación, calificación y promoción en el mismo;

Que la aprobación de Trayectos Técnico-Profesionales certificará la adquisición de competencias habilitantes para el desempeño en áreas específicas del mundo laboral;

Que la puesta en marcha del Sistema de Evaluación, Calificación y Promoción en Educación General Básica y Jardines de Infantes puso en evidencia la necesidad de producir ajustes y modificaciones que aseguren en la práctica educativa los criterios sustentados por la Jurisdicción;

Que es misión de los distintos niveles educativos posibilitar la apropiación de saberes relevantes y significativos;

Que al acreditar saberes de los alumnos, las intervenciones docentes dan cuenta, también, del propio ejercicio profesional;

Que la evaluación, tal como ha sido definida por la Jurisdicción, implica un intercambio continuo entre los distintos aspectos del proceso de enseñanza-aprendizaje, permitiendo ratificar y/o rectificar acciones en pos de las metas previstas;

Que las acciones de evaluación, fundadas en el concepto que al respecto sustenta la Jurisdicción, dan elementos de juicio suficientes para certificar competencias;

Que en el proceso se reconoce al alumno y a su familia el derecho de saber con anticipación en qué y cómo va a evaluarse su desempeño;

Que tal información debe ser clara y debe trasuntar el uso de criterios comunes a todos los docentes del sistema;

Que se reconoce la importancia que la información de los resultados de evaluación tiene para los alumnos y sus familias;

Que en la Jurisdicción se han fijado Expectativas de Logro por área-ciclo-nivel que ofician de metas mínimas a alcanzar y hacia las cuales deben tender las acciones de la comunidad educativa;

Que acorde con lo pautado por la Resolución Nº 3376/97, las instituciones de Educación General Básica y Jardines de Infantes concretan dichas Expectativas en formulaciones anuales cuyo reajuste se realizará al inicio de cada ciclo escolar;

Que en el Nivel Inicial las Expectativas de Logro asumen carácter de metas mínimas y no implican pautas de promoción;

Que en Educación General Básica y niveles subsiguientes el logro de las Expectativas formuladas posibilitará la promoción del alumno de un año a otro y de un nivel a otro;

Que el Consejo General de Cultura y Educación aprueba en sesión de fecha 23 de diciembre de 1998 el contenido de la presente y aconseja el dictado del correspondiente Acto Resolutivo;

POR ELLO;

LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º:  Déjase sin efecto la Resolución Nº 3376/97.

ARTÍCULO 2º:  Determinar que a efectos de la evaluación, acreditación, calificación y promoción de los alumnos del Nivel Inicial, de Educación General Básica y del Nivel Polimodal se procederá según las pautas de los Anexos I, II y III, respectivamente, que forman parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º:  Determinar que las orientaciones que fueren necesarias para la implementación de los regímenes aprobados por la presente Resolución se establecerán mediante Disposiciones de las correspondientes Ramas Técnicas.

ARTÍCULO 4º:  Determinar que conservan su vigencia los Boletines de Calificaciones para el Primero, Segundo y Tercer Ciclo de Educación General Básica y para las Ofertas Curriculares Complementarias implementadas a partir de 1997.

ARTÍCULO 5º:  Aprobar el Boletín de Calificaciones para el Nivel Polimodal cuyo modelo se incorpora a la presente como Anexo IV.

ARTÍCULO 6º:  Establecer que la presente Resolución será refrendada por la Señora Subsecretaria de Educación.

ARTÍCULO 7º:  Registrar la presente Resolución que será desglosada para su  archivo en la Dirección de Despacho, la que en su lugar agregará copia autenticada de la misma. Notificar a la Subsecretaría de Educación, al Consejo General de Cultura y Educación, a las Direcciones de Educación Inicial, de Educación Primaria, de Educación Media, Técnica y Agraria, de Educación Física, de Educación Artística, de Psicología y Asistencia Social Escolar y a la de Educación de Gestión Privada, y por intermedio de las mismas a quien corresponda.  Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN Nº . 7574 / 98
A N E X O   I

EVALUACIÓN DE LOS ALUMNOS DEL NIVEL INICIAL

1. El logro de las Expectativas por los alumnos de los Jardines de Infantes no se considerará requisito para la promoción.

2. En cada Jardín de Infantes el equipo directivo y docente, en forma conjunta, formulará Expectativas de Logro para la Primera, Segunda y Tercera Sección, en correspondencia con las del Nivel formuladas por la Jurisdicción.

3. Una vez consensuadas las Expectativas de Logro en el nivel institucional, serán dadas a conocer a los alumnos y a sus familias, quienes se notificarán de las mismas, como así también de las pautas de la presente Resolución.  Este proceder los hará partícipes de una acción conjunta, escuela-familia-alumnos, en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

4. Dichas Expectativas de Logro quedarán establecidas al 30 de abril de cada año.

5. El equipo directivo y docente de todas las ramas involucradas en cada Jardín de Infantes realizará las adecuaciones necesarias al plan que explicita los criterios de evaluación y acreditación, que forma parte del Proyecto Educativo Institucional, con participación del nivel de supervisión.

6. En el plan se determinarán los criterios y estrategias que posibiliten la valoración de los aprendizajes en función de las Expectativas de Logro formuladas.

7. Dicho plan deberá contener mecanismos que receptuen la opinión de alumnos y padres sobre los desempeños.

8. Se instrumentará un registro que dé cuenta del proceso y seguimiento del progreso de los aprendizajes de los alumnos en relación con las propuestas pedagógico-didácticas ofrecidas por la institución.

9. En todas y cada una de las Áreas, la evaluación tendrá carácter integrador, de acuerdo con la concepción de enseñanza-aprendizaje asumida por la Provincia de Buenos Aires.

10. Los alumnos de los Jardines de Infantes y sus familias recibirán en cada Ciclo Lectivo tres (3) informes acerca de las competencias adquiridas en función de las Expectativas de Logro determinadas.

11. Al finalizar el Nivel Inicial, los alumnos y sus familias recibirán un Informe Final como conclusión del tránsito del niño por éste.

A N E X O  II

EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN, CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN
DE LOS ALUMNOS DE E.G.B.

1. En cada establecimiento de E.G.B. el equipo directivo, docente y de Orientación Escolar formulará las Expectativas de Logro, por Área y por año, en correspondencia con las del Nivel y Ciclo formuladas por la Jurisdicción.

2. Una vez consensuadas las Expectativas de Logro en el nivel institucional, serán dadas a conocer a los alumnos y a sus familias, quienes se notificarán de las mismas, como así también de las pautas de la presente Resolución.  Este proceder los hará partícipes de una acción conjunta, escuela-familia-alumnos, en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

3. Dichas Expectativas de Logro quedarán establecidas al 30 de abril de cada año.

4. El equipo directivo y docente de todas las ramas involucradas en cada establecimiento de E.G.B. realizará las adecuaciones necesarias al plan que explicita los criterios de evaluación, acreditación y promoción, que forma parte del Proyecto Educativo Institucional, con participación del nivel.

5. En el plan de evaluación, se determinarán los criterios y estrategias que posibiliten la valoración de los aprendizajes, en función de las Expectativas de Logro formuladas.

6. Dicho plan deberá contener también, según el ciclo, como una de las formas de evaluación, la autoevaluación por parte de los alumnos y los docentes sobre sus propios desempeños, así como la evaluación mutua, estableciéndose instrumentos para su correspondiente registro.

7. Se instrumentará un registro que dé cuenta del proceso y seguimiento del progreso de los aprendizajes de los alumnos en relación con las propuestas pedagógico-didácticas ofrecidas por la institución.

8. En todas y cada una de las Áreas, la evaluación tendrá carácter integrador de acuerdo con la concepción de enseñanza-aprendizaje asumida por la Provincia de Buenos Aires.

9. Los alumnos de los establecimientos de E.G.B. y sus familias recibirán cuatro informes en función de las Expectativas de Logro enunciadas:  tres informes distribuidos en el año y un Informe Final.

10. Los Informes de todas las instancias, incluido el Informe Final, serán la resultante de considerar el desempeño del alumno y no el promedio de calificaciones parciales.

11. El docente del Área y el equipo docente de la institución podrán determinar justificadamente la promoción de alumnos en el Área de Educación Física, cuando se detecten situaciones especiales de acuerdo con la normativa emanada de la Rama Técnica.

12. PRIMER CICLO de Educación General Básica: La evaluación, acreditación, calificación y promoción de los alumnos del seguirá las siguientes pautas:

a)    La calificación de los alumnos del Primer Ciclo de E.G.B. será conceptual:

· Muy Satisfactorio (MS)

· Satisfactorio (S)

· Aún No Satisfactorio (ANS)

b) La promoción se concretará por Año y Ciclo considerando el desempeño global de los alumnos en relación con la integración del conjunto de las Áreas.

c) La calificación de Satisfactorio (S) o superior a la misma en el Informe Final, indicará que el alumno ha alcanzado los logros previstos para el año en el Área correspondiente.

d) Se tendrá en cuenta para calificar el desempeño global de los alumnos la integración de los logros de las Expectativas propuestas en todas las Áreas considerando la mayor incidencia de Matemática y Lengua, por su valor instrumental.

e) Si el alumno obtuviere a partir del Segundo Informe una calificación de Aún No Satisfactorio (ANS), o no pudiere ser calificado en algún período por falta de asistencia, el equipo directivo y docente del establecimiento, deberá:

· analizar estrategias metodológicas y diseñar alternativas de trabajo intrainstitucional y/o interinstitucional (E.G.B.-C.E.C.; E.G.B.-C.E.F.), elaborando y ejecutando planes de compensación;

· convocar a la familia para su intervención (conocimiento de la situación, acompañamiento del docente en la tarea y compromiso de tarea conjunta);

f) Si el alumno no alcanzare los aprendizajes esperados en una o más Áreas, deberá concurrir a los Períodos de Compensación establecidos.  Esta situación quedará registrada en una planilla individual de promoción al finalizar los Períodos de Compensación.

g) Los Períodos de Compensación establecidos para los alumnos del Primer Ciclo de Educación General Básica son:

· Primer Período:  en la semana siguiente a la finalización de clases.

· Segundo Período: en las dos semanas anteriores al inicio del Ciclo Lectivo.  La institución podrá extender hasta el 30 de abril este período cuando considere que el alumno está en condiciones de alcanzar las expectativas previstas en ese plazo.

h) El alumno que obtuviere la calificación de Satisfactorio (S) en su desempeño global será promovido al Año inmediato superior, pudiendo darse los siguientes casos:

· El alumno que al finalizar el Ciclo Lectivo obtuviere en todas las Áreas la calificación de Satisfactorio (S) o superior, alcanzará la promoción.

· El alumno que al finalizar el Ciclo Lectivo obtuviere en una o más Áreas la calificación de Aún No Satisfactorio (ANS) deberá concurrir a los Períodos de Compensación según corresponda.  Superados estos períodos se evaluará y calificará su desempeño global y se definirá su promoción.

i) Si el alumno obtuviere una calificación de Aún No Satisfactorio (ANS) en su desempeño global después de haber transitado por los Períodos de Compensación propios del Ciclo, recursará el año.

j) Los criterios de evaluación en los Períodos de Compensación deberán ser acordes con lo explicitado en los ítem 4. y 5 del presente Anexo.

k) Para ser calificados en cada período del Ciclo Lectivo, los alumnos deberán haber asistido, como mínimo, la mitad de los días hábiles correspondientes a dicho período.  Si las asistencias de los alumnos no alcanzaren el mínimo establecido, la institución procederá según lo pautado en el inciso e) del presente Anexo, cuya implementación será responsabilidad del equipo directivo y de supervisión.  Al finalizar el Ciclo Lectivo se determinará si los logros alcanzados por el alumno responden a las Expectativas previstas o si necesita continuar sus aprendizajes en los Períodos de Compensación.

l) Los alumnos deberán ser calificados necesariamente en el Tercer Informe, caso contrario, cumplimentarán todos los Períodos de Compensación previstos; superados los mismos, se definirá si es promovido.

m) Los alumnos deberán necesariamente haber alcanzado la calificación de Satisfactorio (S) o superior a ella en las Expectativas de Logro de cada Área establecidas por la Jurisdicción para promover de un Ciclo a otro.

13. SEGUNDO CICLO de Educación General Básica:  La evaluación, acreditación, calificación y promoción de los alumnos del seguirá las siguientes pautas:

a)    La calificación de los alumnos del Segundo Ciclo de E.G.B. será conceptual:

· Muy Satisfactorio (MS)

· Satisfactorio (S)

· Aún No Satisfactorio (ANS)

b) La promoción se concretará por Año y por Ciclo considerando el desempeño global de los alumnos en relación con la integración del conjunto de las Áreas.

c) Se tendrá en cuenta para calificar el desempeño global de los alumnos, la integración de los logros de las Expectativas propuestas en cinco Áreas como mínimo, lo cual condicionará la promoción.

d) Si el alumno obtuviere a partir del Primer Informe una calificación de Aún No Satisfactorio (ANS) o no pudiere ser calificado en algún período por falta de asistencia, el equipo directivo y docente del establecimiento, deberá:

· analizar estrategias metodológicas y diseñar alternativas de trabajo intrainstitucional y/o interinstitucional (E.G.B.-C.E.C.; E.G.B.-C.E.F.), elaborando y ejecutando planes de compensación;

· convocar a la familia para su intervención (conocimiento de la situación, acompañamiento del docente en la tarea y compromiso de tarea conjunta);

e) La calificación de Satisfactorio (S) o superior a ella en el Informe Final, indicará que el alumno ha alcanzado los logros previstos para el Año correspondiente.

f) Si el alumno no alcanzare los aprendizajes esperados en una o más Áreas, deberá concurrir a los Períodos de Compensación establecidos.  Esta situación quedará registrada en una planilla individual de promoción al finalizar los Períodos de Compensación.

g) Los Períodos de Compensación establecidos para los alumnos del Segundo Ciclo de Educación General Básica son:

· Primer Período:  en la semana siguiente a la finalización de clases.

· Segundo Período:  en las dos semanas anteriores al inicio del Ciclo Lectivo.

h) El alumno que obtuviere la calificación de Satisfactorio (S) en su desempeño global será promovido al Año inmediato superior, pudiendo darse los siguientes casos:

h) 1) El alumno que al finalizar el Ciclo Lectivo obtuviere en todas las Áreas la calificación de Satisfactorio (S) o superior alcanzará la promoción.

h) 2) El alumno que al finalizar el Ciclo Lectivo obtuviere en una o más Áreas la calificación de Aún No Satisfactorio (ANS) deberá concurrir a los Períodos de Compensación según corresponda.  Superados estos períodos se evaluará y calificará su desempeño global y se definirá si es promovido.

i) Si el alumno obtuviere una calificación de Aún No Satisfactorio (ANS) en su desempeño global después de haber transitado por los Períodos de Compensación propios del Ciclo, recursará el año.

j) Los criterios de evaluación en los Períodos de Compensación deberán ser acordados según se explicita en los ítem 4. y 5. del presente Anexo.

k) Para ser promovido el alumno deberá registrar una asistencia equivalente al 75% del total de días hábiles del Ciclo Lectivo.

l) Para ser calificado el alumno deberá concurrir por lo menos la mitad de días hábiles correspondientes a cada período.

m) A partir del momento en que el alumno superare el porcentaje de inasistencias admitido o tuviere un período sin calificar, la institución procederá a profundizar las acciones previstas en el plan de compensación continuo, según lo pautado en el inciso d), cuya implementación será responsabilidad de los equipos directivos y de supervisión.  La ejecución de este plan se prolongará indefectiblemente al Primer Período de Compensación y de ser necesario al Segundo.

n) Los alumnos deberán alcanzar la calificación de Satisfactorio (S) o superior a ella en las Expectativas de Logro de cada Área establecidas por la Jurisdicción para ser promovidos de un Ciclo a otro.

14. TERCER CICLO de Educación General Básica: La evaluación, acreditación, calificación y promoción de los alumnos del seguirá las siguientes pautas:

a) La calificación será numérica, estableciéndose la escala de 1 (uno) a 10 (diez) puntos en números naturales, de acuerdo con lo establecido en los ítem 8. y 10. del presente Anexo.

b) La acreditación será Areal teniendo en cuenta las Expectativas de Logro correspondientes.

c) Los alumnos serán promovidos si en el Informe Final obtuvieren una calificación de 7 (siete) o más puntos en todas las Áreas al finalizar el Ciclo Lectivo.

d) Si el alumno obtuviere a partir del Primer Informe una calificación inferior a 7 (siete) puntos, o no pudiere ser calificado en algún período por falta de asistencia, el equipo directivo y docentes del establecimiento, deberá:

· analizar estrategias metodológicas y diseñar alternativas de trabajo intrainstitucional y/o interinstitucional, elaborando y ejecutando planes de compensación;

· convocar a la familia para su intervención (conocimiento de la situación, acompañamiento del docente en la tarea y compromiso de tarea conjunta);

e) En cada Año del Tercer Ciclo el alumno que obtuviere en el Informe Final una calificación inferior de 4 (cuatro) puntos en 4 (cuatro) o más Áreas, deberá recursar el Año.

f) El alumno que obtuviere entre 6 (seis) y 4 (cuatro) puntos en el Informe Final del Área deberá compensar sus aprendizajes en el Primer Período de Compensación y, si fuere necesario, en el Segundo Período, debiendo obtener una calificación no inferior a 7 (siete) puntos para acreditar el Área. Esta situación quedará registrada en una planilla particular por Área al finalizar la primera semana del mes siguiente al inicio de las clases.

g) El alumno que obtuviere, en el Informe Final, una calificación inferior a 4 (cuatro) puntos hasta en tres Áreas, deberá compensar sus aprendizajes obligatoriamente en todos los períodos previstos, en cuyo caso acreditará el logro de las Expectativas correspondientes si obtuviere, al concluir dichos períodos, una calificación no inferior a 7 (siete) puntos.

h) Los Períodos de Compensación establecidos para los alumnos de 7º y 8º Años de Educación General Básica son:

· Primer Período:  en el lapso comprendido entre la finalización de clases y el 30 de diciembre, por un término no inferior a dos (2) semanas.

· Segundo Período:  en las dos semanas anteriores al inicio del Ciclo Lectivo.

i) Los alumnos de 7º y 8º Años de Educación General Básica serán promovidos al Año inmediato superior si lograren las Expectativas requeridas en todas las Áreas o no lo hicieren en sólo una de ellas agotadas todas las instancias compensatorias.

j) El alumno de 7º u 8º Año de Educación General Básica que hubiere sido promovido sin haber alcanzado las Expectativas de Logro en un Área, deberá compensar sus aprendizajes en el Año que curse, para lo cual se procederá de la siguiente manera:

· El docente encargado de la evaluación del Área será el del curso donde se encuentra matriculado el alumno.

· El docente deberá proponer estrategias didácticas que tiendan al logro de las Expectativas previstas para los dos niveles del Área.

Las estrategias planteadas significarán obligaciones especiales por parte de los alumnos, tales como:  tareas de investigación, lecturas complementarias, trabajos prácticos, etc.

Podrán darse las distintas situaciones que se enumeran:

· El alumno que al 30 de setiembre hubiere alcanzado las Expectativas de Logro del Año anterior, obteniendo una calificación no inferior a 7 (siete) puntos habrá acreditado el Área pendiente.

· El alumno que no se hallare comprendido en el punto anterior y que al finalizar el Ciclo Lectivo obtuviere una calificación de 7 (siete) o más puntos en relación con las Expectativas de Logro del Área del Año en curso tendrá acreditadas las Expectativas de Logro del Año anterior considerando la propuesta integral del abordaje del Área.

· Si el alumno no hubiere alcanzado la calificación de 7 (siete) o más puntos en el Informe Final deberá concurrir a los Períodos de Compensación previstos según corresponda.  Deberá compensar los aprendizajes de un Área donde se integrarán los dos niveles con acreditación pendiente.  Si finalizados los mismos obtuviere una calificación inferior a 7 (siete) puntos podrá promover al Año siguiente según lo pautado en el inciso i).

· Al finalizar el Tercer Ciclo deberá alcanzar las Expectativas de Logro Jurisdiccionales del Área.

k)    Los Períodos de Compensación para los alumnos de 9º Año de Educación General Básica serán:

· Primer Período:  en el lapso comprendido entre la finalización de clases y el 30 de diciembre, por un término no inferior a dos (2) semanas.

· Segundo Período:  en las dos últimas semanas de febrero;

· Período Adicional:  comenzará al finalizar el Segundo Período y se extenderá hasta el inicio de clases del Nivel Polimodal, para los alumnos que no acreditaren hasta en dos Áreas transcurridas las dos instancias previstas (Primero y Segundo Período de Compensación).  Estará a cargo de los equipos directivo y docente de la institución.

l) El alumno de 9º Año que no alcanzare los aprendizajes esperados en más de dos (2) Áreas, transcurridos los Períodos de Compensación, Primero y Segundo, deberá recursar el Año.

m) El alumno de 9º Año que no acreditare hasta en dos (2) Áreas al concluir el Período Adicional de Compensación, podrá optar por:

m) 1) Recursar el 9º Año;

m) 2) Incorporarse a un plan especial con presentación de trabajos, investigaciones, experiencias, otros; elaborado por el equipo directivo y docente de la institución.  Dicho plan deberá llevarse a cabo en el período comprendido entre los meses de marzo y noviembre y se procederá del siguiente modo:

· se distribuirá entre los docentes del Área la responsabilidad de desempeñarse como orientadores para el acompañamiento de los alumnos incluidos en dicho plan;

· a tal efecto, el equipo directivo y los docentes del Área organizarán en los meses de mayo, julio y setiembre, encuentros de asesoramiento;

· la evaluación final del trabajo se efectuará en setiembre.  En esta instancia alcanzarán la acreditación correspondiente los alumnos calificados con siete (7) o más puntos.

n) El alumno cuya situación se encuadrare en el punto 2) del inciso anterior y que durante el año no hubiere alcanzado las Expectativas de Logro de las Áreas con acreditación pendiente, deberá presentarse a un examen final.  El examen final al que se hace referencia deberá ser integral del Área y en respuesta a las Expectativas de Logro formuladas por la Jurisdicción para el Ciclo.  Deberán organizarse comisiones evaluadoras integradas como mínimo por tres docentes de la institución en los turnos de marzo, julio y diciembre.  La calificación obtenida por el alumno se consignará en el apartado Observaciones del Boletín de Calificaciones.

o) Los alumnos del Tercer Ciclo que concurrieren a Ofertas Curriculares Complementarias de las Escuelas Técnicas, Agrarias o Centros Polivalentes de Arte, acreditarán los aprendizajes de estas propuestas según lo pautado en las Resoluciones Nº 5682/96, Nº 5683/96 y Nº 5684/96, respectivamente.

p) La calificación a utilizar para la evaluación de los aprendizajes en las Ofertas Curriculares Complementarias será numérica (Inciso a) del ítem 14. del presente Anexo).

q) Finalizado el Ciclo, los alumnos que concurrieren a Ofertas Curriculares Complementarias y que acreditaren seis (6) módulos de los ofrecidos por la institución, obtendrán una constancia que lo certificará.

r) Para ser promovido, el alumno deberá registrar una asistencia equivalente al ochenta y cinco por ciento (85%) del total de días hábiles del Ciclo Lectivo, debiendo asistir por lo menos la mitad de días hábiles correspondientes a cada período para ser calificado.

s) A partir del momento en que fuere superado el porcentaje de inasistencias admitido, la institución procederá a analizar las razones de las inasistencias y el desempeño integral del alumno para determinar si se le otorgará (o no) la posibilidad de acceder a los Períodos de Compensación.

t) Para poder ser calificado en las Ofertas Curriculares Complementarias, los alumnos deberán computar un mínimo de asistencia equivalente al ochenta por ciento (80%) de la oferta propuesta.

A N E X O III

EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN, CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN
DE LOS ALUMNOS DEL NIVEL POLIMODAL

1) La calificación será numérica, según una escala de 1 (uno) a 10 (diez) puntos en números naturales.

2) La acreditación corresponderá a cada espacio curricular o módulo de Trayecto Técnico-Profesional y se concretará considerando el desempeño del alumno en relación con las Expectativas de Logro formuladas por la jurisdicción.

3) Las Expectativas de Logro, serán dadas a conocer a los alumnos y a sus familias, quienes se notificarán de las mismas, como así también de las pautas de la presente Resolución.  Este proceder los hará partícipes de una acción conjunta, escuela-familia-alumnos, en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

4) Los alumnos y sus familias recibirán tres informes del progreso de los aprendizajes, en función de las Expectativas de Logro establecidas para cada espacio curricular.  Los informes se distribuirán con periodicidad trimestral, asumiendo el tercero carácter de Informe Final y se entregará al finalizar el período de clases.

5) En el caso de los módulos de TTP, la evaluación que se realice al finalizar el desarrollo de cada uno se registrará como Informe Final.

6) Acreditarán los aprendizajes correspondientes a cada espacio curricular o módulo de TTP los alumnos cuya calificación en el Informe Final fuere de 7 (siete) o más puntos.

7) Los informes se registrarán en documentación que se instrumentará al efecto.

8) Los informes, en todas las instancias, incluido el Informe Final, tendrán carácter integrador y no resultarán del promedio de calificaciones parciales sino de considerar el desempeño del alumno en relación con las Expectativas de Logro formuladas.

9) Los alumnos que obtuvieren una calificación de 7 (siete) o más puntos en el Informe Final de todos los espacios curriculares y módulos de TTP –si correspondiere- serán promovidos al año inmediato superior.

10) En el momento del Informe Final, la aprobación de cada espacio curricular tendrá como requisitos:

a) la existencia de calificaciones del alumno en todos los períodos;

b) el cumplimiento de las condiciones explicitadas en el ítem 24. y 25. del presente Anexo.

En el caso de los módulos de TTP, sólo este último inciso será condicionante de la aprobación.

11) Se implementarán Períodos de Compensación y de Orientación para la Compensación de Aprendizajes en el Ciclo Escolar, distribuidos del siguiente modo:

· Primer Período: en el lapso comprendido entre la finalización de clases y el 30 de diciembre por un término no inferior a dos semanas.

· Segundo Período: en las dos últimas semanas de febrero; podrá ampliarse hasta el inicio de las clases para aquellos alumnos que estando promovidos adeuden aún espacios curriculares y/o módulos de TTP.
· Período de Orientación anual: según se describe en el ítem 16. del presente Anexo.

12) Los alumnos que obtuvieren entre 6 (seis) y 4 (cuatro) puntos en el Informe Final de cualquier espacio curricular o módulo, deberán compensar sus aprendizajes en el Primer Período de Compensación –y, si fuere necesario, en el Segundo-, en cuyo caso alcanzarán la acreditación correspondiente con la calificación de 7 (siete) o más puntos.

13) Los alumnos que obtuvieren una calificación inferior a 4 (cuatro) puntos en el Informe Final de cualquier espacio curricular o módulo, deberán compensar sus aprendizajes en los dos Períodos de Compensación establecidos en ítem 11. del presente Anexo, en cuyo caso alcanzarán la acreditación correspondiente si fueren calificados finalmente con 7 (siete) o más puntos.

14) Transcurridos los Períodos de Compensación, los alumnos serán promovidos al año inmediato superior siempre que no tuvieren pendientes de acreditación más de dos espacios curriculares y/o más de un módulo de TTP.

15) Los límites establecidos en el ítem precedente atañen tanto a espacios y módulos de TTP correspondientes a un año cuanto a la acumulación de los mismos, si correspondieren a distintos años del Nivel.

16) Los alumnos que hubieren sido promovidos en las condiciones descriptas en el ítem 14, del presente Anexo, podrán optar por recibir orientaciones para la compensación de los aprendizajes de espacios curriculares y módulos de TTP con acreditación pendiente, durante el ciclo escolar siguiente, de acuerdo con las pautas que se enumeran:

a) El equipo integrante del Departamento de Materias Afines planificará actividades de compensación anuales y, en el primer mes de clases, orientará a los alumnos para el cumplimiento de las mismas.

b) Los alumnos deberán concurrir en junio, agosto y octubre a entrevistas con los orientadores que el equipo del Departamento antes mencionado determine, para posibilitar el seguimiento y evaluación de sus tareas y recibir el asesoramiento que fuere pertinente pudiendo obtener la acreditación en cualquiera de esas instancias.

c) Los alumnos asistirán a cada una de las instancias mencionadas en a) y b) en las fechas y horarios que la institución les asignare.

d) La institución establecerá los mecanismos necesarios para que el cumplimiento del plan descripto en el presente ítem no altere el normal desarrollo de las clases.

17) Los alumnos que no cumplan con las condiciones de promoción establecidas en el presente Anexo, tendrán acceso a una de las siguientes opciones:

a) recursar el año, o 

b) recibir orientaciones para la compensación de sus aprendizajes mediante asistencia al plan explicitado en el ítem 15. de este Anexo.

c) completar las acreditaciones pendientes en las oportunidades que se establezcan para tal fin.

18) El alumno que al finalizar el Tercer Año del Nivel Polimodal no hubiere alcanzado las Expectativas de Logro de la totalidad de los espacios curriculares y/o módulos de TTP, concurrirá a los Períodos de Compensación previstos en el ítem 11.  Si transcurridos los mismos continuare sin acreditar los logros de las Expectativas, deberá hacerlo ante comisiones evaluadoras constituidas con un mínimo de tres docentes del establecimiento, en los turnos de julio, diciembre y marzo.  Se estableceran comisiones evaluadoras especiales en el mes de abril para aquellos alumnos que adeudaren no más de dos espacios curriculares.

19) En cualquiera de las instancias explicitadas en el ítem precedente, la calificación mínima para la acreditación de los espacios curriculares y módulos de TTP, será de 7 (siete) puntos.

20) En las instancias previstas en ítem 17. y 18., ningún alumno podrá ser evaluado en un espacio curricular o módulo de TTP si tiene pendiente la acreditación de otro previo y correlativo de aquel.

21) Las correlatividades serán establecidas por normativa ad-hoc.

22) La calificación a registrarse en el Certificado de Estudios será, en todos los casos, aquella que corresponda a la instancia en que sus aprendizajes fueren acreditados.

23) En función de las normas aquí establecidas, si se implementaren espacios curriculares modularizados, los mismos se entenderán, para todos los efectos, como equivalentes de espacios curriculares del Nivel Polimodal.

24) Para ser promovido, el alumno deberá registrar una asistencia equivalente al ochenta y cinco por ciento (85%) del total de días hábiles del Ciclo Lectivo, debiendo asistir por lo menos la mitad de días hábiles correspondientes a cada período para ser calificado.

25) A partir del momento en que fuere superado el porcentaje de inasistencias admitido, la institución procederá a analizar las razones de las inasistencias y el desempeño integral del alumno para determinar si se le otorgará (o no) la posibilidad de acceder a los Períodos de Compensación

26) La acreditación de aprendizajes correspondientes a Educación Física y otros espacios curriculares ante situaciones especiales, se determinará de acuerdo con las pautas establecidas en la Rama Técnica.
